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Palacio de Justicia, Calle 2 con Carrera 6 esquina. 

Santa Ana – Magdalena.  Colombia. 

Correo electrónico j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana - Magdalena, veinticinco (25) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de requerimiento 
a la UGPP y CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A. Sírvase proveer.  
 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA,  
CIRCUITO JUDICIAL DE EL BANCO, MAGDALENA 

 

PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE MONITORIO 
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO 
EJECUTANTE WALTER ALEJANDRO CARREÑO 
EJECUTADO CONSUELO DE JESÚS SANCHEZ 
RADICACIÓN 47-707-40-89-002-2022-00086-00 
FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el memorial presentado por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante de quien realiza un relato de las actuaciones surtidas en 
el presente proceso, con base a la medida cautelar que decretó el embargó del remanente del 
proceso coactivo que llevaba la ejecutada en la UGPP, solicitando a su vez se requiera a esta para 
que informe las razones por las cuales no ha cancelado la medida cautelar que se encuentra 
vigente en la anotación N° 10 del Folio de Matricula Inmobiliaria N° 340-10062 de la ORIP de 
Sincelejo, y a su vez se requiera a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., para que allegue con 
destino a este despacho, con copia al profesional del derecho, las Resoluciones por medio de las 
cuales adquirieron los derechos económicos que le asistían a la UGPP, esta funcionaria, no 
accederá a lo solicitado, como quiera que tales solicitudes, no son de resorte del trámite del 
presente proceso y a su vez, las mismas pueden ser adquiridas mediante el uso del derecho de 
petición. 
 
Establece el artículo 78 N° 10 del Código General del Proceso, los deberes de las partes y sus 
apoderados, señalando que los profesionales del derecho deben abstenerse de solicitarle al juez 
la consecución de documentos que directamente o mediante el derecho de petición hubiesen 
podido adquirir. 
 
Recordemos que la U.G.P.P. es una entidad pública, que se rige bajo principios generales como 
la transparencia, publicidad y legalidad, razón por la cual, al no tener el carácter de reservado los 
documentos solicitados en esta oportunidad, se reitera, no se accederá a la solicitud, como quiera 
que los mismos pueden ser adquiridos o resueltos mediante el uso del derecho de petición. 
 
Así las cosas, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA,  
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RESUELVE 
 
NO ACCEDER a la solicitud de requerimientos pretendidos a la UGPP y CENTRAL DE 
INVERSIONES CISA. S.A. de conformidad a las razones expuestas en este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.46 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 07 de NOVIEMBRE de 2023 

 
José Andrés Jr. Villa Daza 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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